MEDIO AMBIENTE CONTAMINADO

Contaminar es un delito federal… sin embargo en José C. Paz la vida de sus pobladores no interesa
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Mientras desde la intendencia de José Clemente Paz se enfrentan a las próximas elecciones, el Plenario de Obispos de la Conferencia Episcopal Argentina está informado de la contaminación de la Arena negra y las consecuencias que está acarreando a sus pobladores. Que en su inmensa mayoría son feligreses y creyentes católicos que concurren a las iglesias y parroquias de la zona, no sólo a orar, rezar y pedir, confesarse o confraternizar, sino esencialmente a pedir ayuda y consejo para los males que los aquejan.

Mientras esto sucede, es válido refrescar y poner en conocimiento los pasos administrativos que lleva este expediente y el trabajo denodado de los pobladores por evitar que la contaminación siga su paso inexorable.
En noviembre del 2006 se presentaron los datos del expediente, fue recibido por el señor Anselmo Cela, Secretario Administrativo de la Defensoría del Pueblo de la Nación, pidió una semana para estudiar las estrategias.

A los diez días, sobre principios de diciembre del 2006, los interlocutores de José C. Paz fueron pasados al Departamento de Problemas Ambientales y Ecológicos, allí los atendió una persona que dijo ser el jefe, buscó el correo electrónico e intentó deshacerse del tema, enviándolo hacia otro lugar.
La respuesta fue por parte de los vecinos paceños con el artículo 41 de la Constitución Nacional, ya que es delito infame, artículo 29 de la Constitución Nacional y ley Reglamentaria de la Defensoría del Pueblo de la Nación.

A las 48 horas fue llamado el vecino Juan Andrés Ravignani, uno de los impulsores de esta cruzada contra la contaminación y se le notificó que enviarían un pedido de informe a la Secretaría de Medio Ambiente. 
El 28 de diciembre pasado le piden que dejara pasar una semana, luego de las fiestas.
El 10 de febrero le informan que la Secretaría aún no había contestado… digo, unas fiestas largas… que vencido el plazo le enviarían el segundo y último pedido de informes en carácter de reiteración apremiante.

El 24 de febrero llama nuevamente a la Defensoría del Pueblo de la Nación, que está ubicada en la calle Montevideo al 1200 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, José Clemente Paz está a 50 kilómetros de la Ciudad de Buenos Aires.
En esa conversación telefónica atiende un hombre e informa (sic) ¨enviamos un pedido de informes...¨ 
Se establece el diálogo que reproducimos en la primera parte:
Asimismo, el 5 de marzo se mandó la reiteración, ya podemos decir que estaba todo prescripto y sin respuesta.

El Número de Expediente es el 7.064/06, Arena Negra, a nombre de Daniel Martínez.
Además toda esta información y el expediente fue enviado al Obispo de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, Padre Agustín Radrizzani, la recepción fue confirmada telefónicamente el 11 de diciembre del 2006 y ahí se quedó que se informaría al Plenario del Episcopado Argentino.

Por otro lado, Daniel Martínez es delegado de SUTEBA SALUD Central, área General Sarmiento.

Además, la causa a la Justicia Federal se realiza después de la reunión del Episcopado Nacional del 11 de Diciembre del 2006 y el requerimiento que ejecuta la Defensoría del Pueblo a la Secretaría de Política Ambiental. En su ámbito natural está a cargo del fiscal Paulo Starc, que es, por otro lado, el que investiga el secuestro de Ianonne. 
Algunas aclaraciones, cuando le informaron a la misma Defensoría que está de por medio el artículo 41 de la Constitución Nacional y que el Poder Ejecutivo Nacional es corresponsable de la reparación del daño en forma solidaria con la provincia de Buenos Aires, se invocó dicho articulado porque se vulnera la Doctrina de la Constitución que sostiene que si un mandatario pusiera en riesgo la vida y bienes de los ciudadanos a manos de potencias extranjeras u otro, en este caso afirman los vecinos de José C. Paz, Speicer Ejes Pesados, Grupo DANA S.A., le alcanza la categoría constitucional de Infames Traidores a la Patria, artículo 29 y artículo 36, tercer párrafo.

La otra aclaración es que la causa Federal, o mejor dicho este pase a la justicia Federal es porque la contaminación afecta al agua, las napas y el aire, o sea, no se respetan los límites geográficos, sino que afecta a diversas jurisdicciones.

Por tanto, también informar que en el área Ecológica de la Defensoría del Pueblo, la doctora Virginia de Francesco es quien se ocupa del expediente.

Los responsables municipales
Este municipio tiene un intendente, Mario Ishii, que asume en 1999, quien por otro lado está refutado por hechos preciados de dudosos. Ergo, donde no existe la transparencia comercial-administrativa.

Entre estos podemos nombrar brevemente: 
El secuestro de Hernán Ianonne: Luís Ianonne, padre del secuestrado Hernán, es proveedor del Municipio de José C. Paz, se dice que cobró en esos meses una factura de 1.580.000 pesos para la construcción de edificios. En este sentido hay tremendas dudas sobre el origen del dinero y la construcción de los edificios, que realizó en el marco del Plan Federal de Emergencia Habitacional de la Nación, más de mil viviendas, miles de piezas de madera al municipio de José Clemente Paz. Cabe destacar que Luís Ianonne es propietario de tres madereras, dos en la provincia de Buenos Aires y una en Misiones.

Por otro lado, el intendente, debiera responder sobre una megadenuncia que lo involucra por supuestos incumplimientos en sus funciones como: contrato con la empresa recolectora de residuos. Venta a bajísimo precio de las calles públicas primarias al Country Club Argentino, luego ofrecidas a la venta pero con un valor diez veces superior. Debe responder por el incremento ¨exponencial¨ de su patrimonio, al cual se suman tierras en varias provincias argentinas, según denuncias realizadas y un salario de 26.000 pesos mensuales que tendría el jefe comunal.
Origen, manejo y destino de los fondos municipales. El origen de los fondos con los cuales se encaró la construcción de las obras municipales.

Cómo evolucionó el patrimonio de los funcionarios municipales encargados de su administración. 
Se ponen en duda algunos emprendimientos edilicios como:
Escuela Municipal, construcción de los hospitales Oncológico, Odontológico y de Mascotas. La fallida construcción del Centro Comercial a cielo abierto. Compra de terrenos de la ex curtiembre Mancusa para instalar un polo industrial.

La construcción de la Clínica Veterinaria en las instalaciones de la Dirección de Zoonosis, la construcción de la llamada Universidad de José C. Paz, los asfaltos y mejorados en varias cuadras de José C. Paz, la construcción del Cementerio, la construcción de escuelas y la gestión del Concejo Escolar, y el más importante, la construcción del Mercado Concentrador. Este ha sido inaugurado hace diez días. 

En ¨Lapolítica on line Investigaciones del 30 de mayo del 2007 se puede leer: ¨No todo parece claro en el flamante lanzamiento de un Mercado Concentrador inaugurado hace escasos diez días en José C. Paz, con una inversión del gobierno nacional de casi 8 millones de pesos, y con la expectativa de poder satisfacer las demandas de cuatro millones de consumidores¨.

Además se sostiene: ¨Es que el intendente de esa localidad, Mario Ishii, uno de los tantos adictos a las reelecciones indefinidas, se declaró Presidente Vitalicio del Ente Regulador del Mercado Concentrador, situación extraña teniendo en cuenta que según informaron diversos concejales de ese distrito, ese proyecto todavía "no tiene un estatuto".

Según las mismas fuentes, (Patricia Lazzeretti, que es una de las querellantes por el proceso de la arena negra) se dice que ¨la intención de Ishii es quedarse con una parte estratégica de José C. Paz, en un negocio que puede rondar varios millones de dólares al año. Más aún, los inversores del proyecto tampoco están del todo aclarados¨.

Mario Ishii asumió en 1999 y reasumió en el 2003, hoy cuenta con el apoyo presidencial. En aquellos años sostuvo que la Intendencia no tenía fondos y comenzó a funcionar con un préstamo que le da la provincia de Buenos Aires, el presupuesto llegaba apenas a 20 millones de pesos.
En una entrevista realizada por Rebanadas de Realidad con fuente de Noticias paceñas Ishii sostenía que en esos años, era el 6 de agosto del 2003, había realizado más de 35 obras.

¨Hemos hecho 35 obras, vuelvo a repetir, en tres años y medio, creo que somos uno de los distritos que más obras hizo en la provincia de Buenos Aires y he puntualizado la salud y la educación como prioridad, porque sin salud no podes vivir, y los chicos especiales le he dado, he puesto mucho énfasis, porque cuando hay un chico especial, un chico discapacitado, hay que ayudarlo mucho más¨, sostenía Ishii.

La pobreza e indigencia
Igualmente, en un informe de abril del 2003, la licenciada Alicia Iriarte, en: ¨La profundización de la pobreza¨ sustentaba que si bien la pobreza ha aumentado en todos los distritos, no golpeó de la misma forma a todos. En el caso específico del Conurbano bonaerense para el período del 2002, o sea, habían pasado tres años del mandato de Mario Ishii, en algunas regiones la pobreza trepaba al 76,9 por ciento, y un poco más de la mitad vivía en la extrema pobreza.

Las zonas más afectadas eran: Florencio Varela, Esteban Echeverría, Ezeiza, Merlo, Moreno, Malvinas Argentinas, José C. Paz, San Miguel, Matanza II, San Fernando y Tigre, ¨zonas que registran niveles de pobreza idénticos a los del Noroeste y Noreste de la Argentina¨, dice el trabajo. También se puede constatar que los más golpeados son los niños, niñas y adolescentes. Por ejemplo, según Siempro (Sistema de Información y Evaluación de Programas Sociales), en el 2002, el 72,9 por ciento de los chicos menores de 12 años vivían en la pobreza, en hogares pobres; el 70 por ciento, si hablamos de los chicos y adolescentes hasta 18 años. La indigencia trepaba al 40 por ciento de los chicos y adolescentes. Nuevamente en un conglomerado de partidos del Conurbano aparece José Clemente Paz. 

En el segundo semestre del 2004 los hogares pobres del Conurbano, entre los que se encuentra José C. Paz: 34,7 por ciento si hablamos de la pobreza en los hogares y 44,4 por ciento para las personas. Indigencia: 18,2 por ciento de pobreza entre las personas; 12,9 por ciento para los hogares. La fuente es la Encuesta Permanente de Hogares de la Dirección Provincial de Estadísticas, provincia de Buenos Aires.

El mismo informe de la EPH la pobreza para el segundo semestre del 2005: 28,7 por ciento en el caso de los hogares y 36,9 en el caso de las personas.

La arena negra, la desnutrición que golpea al municipio, con tasas de las más elevadas, la falta de respuesta a una problemática que lleva más de tres años, cuyos informes se encuentran en este mismo medio y datan desde el 2005. La falta de respuestas por parte de los estamentos provinciales y nacionales. El avance inexorable de la contaminación en la población de José Clemente Paz, sumado a la campaña electoral, los distintos disfraces de menemismo, duhaldismo y kirchnerismo del intendente y sus seguidores confluyen en un panorama municipal, por lo menos escalofriante.

Cientos son las fojas que tiene el expediente, desde el 2004 está comprobado que la arena de moldeo, arena negra tiene fenoles, cobre, níquel, molibdeno, cobalto, manganeso y ¿plomo?
Han pasado más de mil días, una funcionaria de los tiempos del menemismo afirmaba que en 1000 días limpiaría el Riachuelo, ella no cumplió. Lla arena negra continúa enseñoreada en los municipios de José Clemente Paz. Eso sí… la campaña electoral está a todo viento… desde el municipio y la provincia, ahora agregada la nación nada han dicho… pero eso ya no tiene importancia… estamos en la degradada campaña electoral… 

FUENTES CONSULTADAS: Noticias paceñas, Rebanadas de Realidad, Lapolítica on line, EPH Estadísticas provincia de Buenos Aires, La Posta Regional, el Mercurio de la Salud, fuentes propias, entrevistas, informes e investigaciones realizadas por esta redactora.


VOLVER ARRIBA


	Sr. Defensor del Pueblo de La Nación
Don Eduardo Mondino

	Ref. Gravísima contaminación ambiental, del sector Noroeste del Partido de José C. Paz; cuyo origen deviene a consecuencia del vuelco de arenas negras (desechos de moldeo de fundición); procedente de Spaicer Ejes Pesados (del Grupo Dana); con autorización del municipio; como materiales no especiales.
Nos dirigimos a UD. A fin de solicitar su urgente intervención ante la gravísima contaminación de: suelo, aire y agua, de una superficie muy superior al 20% del Partido de José C. Paz; que esta causando daños gravísimos en la salud de la población, en especial de niños y ancianos.
Los contaminantes detectados en dichas arenas son: fenoles, cobre, níquel, molibdeno, cobalto, manganeso y ¿plomo?
Las reacciones en los afectados son quemaduras cutáneas y de mucosas de los senos para nasales, laringe y faringe. Dermatitis diversas, que se manifiestan mediante : sarpullido, granos, ronchas, acompañadas por intensa picazón que provocan rascado, lo que suele devenir en impétigo (graves infecciones cutáneas); picazón solo controlable con potentes corticoides, y ya bajo control con antihistamínicos.
Otra patología es el aumento descontrolado y agravamiento de enfermedades respiratorias a repetición. En casos de pacientes con enfermedades crónicas, como el asma, el agravamiento es dramático. 
Los canceres, en muchas áreas, han aumentado de manera alarmante.
Nos han sido reportado casos de disolución de fetos, en bolsa placentaria, entre el cuarto-quinto mes de embarazo, atribuido a la contaminación ambiental.

Este material ha sido depositado en principio en la cava del Bº Frino de esta localidad; y luego esparcida por maquinarias del municipio, o contratadas por el municipio por numerosas calles de los barrios del NO Paceño.
Existe una causa penal que tuvo como origen al Juzgado de Faltas Nº 2, de José C. Paz; con participación de la Dirección de Medio Ambiente de esta jurisdicción; la cual solicitó al Laboratorio Asenjo S.R.L.; inscripto en la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Buenos Aires bajo el Nº de Registro 021; efectúe estudios de muestras del material esparcido por el ejido de José C. Paz.
El Protocolo Nº 68 296, del 14-04-04; arroja valores altísimos de las sustancias antes mencionadas; en casos hasta 30 veces superiores a las admitidas para suelos residenciales.
La Directora de Medio Ambiente del municipio, a continuación hace una interpretación de los resultados de dicho estudio, la cual es altamente desfavorable.
En el Protocolo Nº 68 328, del 22-10-04, el mismo laboratorio, informa sobre las concentraciones de fenoles en tres muestras de residuos, del cual se desprende que dichas concentraciones superan en más de diez veces las concentraciones aceptadas para sectores residenciales.
Cabe señalar que los valores arrojados por estos protocolos no son aptos ni siquiera para áreas industriales.
Pasamos al estudio e informe lacerante de la Dirección de Fiscalización de la Dirección Provincial de Control Ambiental; por lo informado huelgan comentarios; asigna al nivel de contaminación la categoría 3H, valor mucho más grave que el adjudicado por el informe de la Dirección municipal.
Debemos manifestar a UD que por boca de docentes hemos sabido que la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires ha bajado directivas prohibiendo a los establecimientos educativos dar datos sobre alumnos afectados, que se recabarán, para ser elevados a las autoridades competentes. 

Que esta repartición pidió a las escuelas datos cuantitativos de afectados sin especificación de datos personales; pero inmediatamente se retractaron y pidieron se informara de los casos existentes, acompañados de datos personales; ACOMPAÑADOS DE CERTIFICADOS MÉDICOS, a pesar de saber que la cantidad de pediatras en la zona es muy inferior a la requerida PARA LA SOLA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD; y que ningún médico de Centros Periféricos, ni el Hospital Provincial Mercante (casi inexistente) pueden brindar diagnósticos de enfermedades para las cuales carecen de especialistas; y equipamiento para efectuar los estudios pertinentes.
Que la mayoría de las personas que se están atendiendo en Centros Nacionales, Universitarios y/o Provinciales especializados, es gracias a la intervención de entidades sociales, colectas comunitarias, aportes de entidades eclesiales, ayuda de líneas de colectivos, docentes y comerciantes.
Que existe una Causa Penal radicada por el titular del Juzgado de Faltas Nº 2, antes mencionado, por ante la UFI 9, delitos complejos, del Departamento Judicial de San Martín, IPP 22 577/2.
A fojas 42 de expediente se encuentra una resolución del Juez de Faltas Horacio Fernández, quien requiere al Secretario de Salud del municipio aludido, se notifique urgentemente a los Centros de Salud de la situación imperante, con el objeto de verificar la posibilidad de pacientes mal diagnosticados, por falta de información.
Los médicos de los Centro Periféricos siguen afirmando que al día de la fecha, no han sido notificados oficialmente de tal situación. Estos médicos han tratado las dermatitis con permetrina (veneno para la parasitosis popularmente conocida como sarnilla).
Ante la ineficacia de los tratamientos, en la mayoría de los casos; y ante el conocimiento del enojo de dermatólogos y toxicólogos de diversos establecimientos públicos de salud, el municipio y el Plan Remediar comienzan a proveer antihistamínicos.
Que de la manera que hemos podido, casi sin recursos hemos censado unos doscientos casos; asimismo debemos destacar que muchos ciudadanos han preferido callar sus dolencias y las de sus hijos por temor a que se le quiten sus planes sociales.
Que en le marco de esta causa, existen por separado, dos denuncias penales, por amenazas de muerte; que las denunciantes son la Arq. Patricia Lazzeretti, primera denunciante, ante el Juzgado de Faltas aludido en este documento; y la Directora de Medio Ambiente Ana María Bianchin.
Que existen muchas otras felonías cometidas dentro del marco de este gravísimo atentado contra el medio ambiente y de la salud de los habitantes de esta jurisdicción, trabajadores de la educación, chóferes y controles de colectivos; repartidores y otros servidores públicos.

POR TODO LO EXPUESTO SOLICITAMOS A UD:
1º) Su intervención ante los PE Nacional y Provincial, para que de acuerdo a lo que regla el artículo 41 de la Constitución Nacional, se repare el daño inflingido, saneando inmediatamente el medio ambiente (que por otra parte es el único remedio que existe según sostienen toxicólogos y químicos de diversos establecimientos - consultar reglas internacionales)
2º) Que imponga a dichos poderes de su deber de hacerse cargo del costo económico, de todos los rubros necesarios para el tratamiento de las personas dañadas por está catástrofe.
3º) Que se eleven las acciones penales al fuero que corresponda con inhibición expresa de las jurisdicciones incompetentes.
4º) Que se notifique; en términos perentorios; al Colegio Médico de Luján de la situación imperante, de manera que aperciban enérgicamente de derivar a centros especializados a pacientes con patologías afines o similares a las descriptas en la presente actuación.

Queremos poner de relieve que cualquier gobernante, a quien le ha sido confiada la tutela de la vida y el patrimonio de los ciudadanos y ciudadanas, y su progenie; que actúan de manera que pongan en manos de potencias extranjeras u OTROS, ESTOS BIENES FUNDAMENTALES, cometen delito de infamia, el cual es alcanzado por lo prescripto por el artículo 29 de la Constitución Nacional, para los infames traidores de la Patria.
Por todo lo expuesto solicitamos a UD la celeridad adecuada a la gravísima situación planteada.

ADJUNTOS:
1- Agencia Nova - 14/11/06 - Fuerte Denuncia "ALERTÁN UNA PANDEMIA SILENCIOSA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AORES".- 2 FOLIOS.
2-PRESENTAN ACCIÓN DE AMPARO- artículo DIARIO LA HOJA.
3- Correo Resumen (Mail) de situación grado de contaminación - 2 folios
4- Fotocopia Foja 36 del Exp. (Protocolo 68292) - Laboratorio Asenjo S.R.L. - DETERMINACIÓN DE METALES PESADOS.
5- Fotocopia Foja Nº 39 - INFORME Nº 85/04 - Dirección de Medio Ambiente - Municipalidad de José C. Paz.
6- Fotocopia Foja Nº 51 - Protocolo Nº 68328 - Laboratorio Asenjo - DETERMINACIÓN DE FENOLES.
7- Fotocopia de Fojas 73 a 76 - ANÁLISIS E INFORME DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL AMBIENTAL.
8- Notas I, II, II, IV,V PUBLICADAS POR Argenpress-info (digital) total 15 páginas.
9- Fotocopias FICHAS INTERNACIONALES DE SEGURIDAD QUÍMICA - OCSC: 0070 - 3 páginas.
10- Plano Catastral de José C. Paz contorneada el área aproximada afectada por la contaminación, epicentro y área más afectada.
11- Fotocopia del Pronto Despacho presentado al Intendente Municipal: Don Mario Ishii, no respondido hasta la fecha.
12- Fotocopias de Planillas censales de algunos afectados (16 páginas)

A medida que se acumulen nuevos elementos, en trámite, serán agregados al expediente.
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